
 

 
 

CURSO ACADÉMICO 2022/23 
 
 

PROGRAMACIÓN DE LA ACCIÓN TUTORIAL 

 
 

Las funciones del tutor/a vienen recogidas en el artículo 91 del Decreto 327/2010 de 13 

de Julio 

• Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial. 

• Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de 

• orientarle en su proceso de aprendizaje y toma de decisiones personales, académicas y 

profesionales. 

• Coordinar la intervención educativa del profesorado que compone el equipo 

docente del grupo de alumnos y alumnas a su cargo. 

• Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se 

propongan al alumnado a su cargo. 

• Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de  evaluación 

de su grupo de alumnos y alumnas. 

• Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con 

• el equipo docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación, promoción y 

titulación del alumnado, de conformidad con la normativa que resulte de aplicación. 

• Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo. 

• Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y 

aprendizaje desarrollado en las distintas materias, ámbitos o módulos que 

conforman el currículo. 

• Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus 

• padres, madres o representantes legales. 

• Facilitar la comunicación y la cooperación educativa entre el profesorado del equipo 

docente y los padres y madres o representantes legales del alumnado. Dicha 

cooperación incluirá la atención a la tutoría electrónica a través de la cual los padres, 

madres o representantes legales del alumnado menor de edad podrán intercambiar 

información relativa a la evolución escolar de sus hijos e hijas con el profesorado 

que tenga asignada la tutoría de los mismos de conformidad con lo que a tales efectos 

se establezca por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia 

de educación. 

           
           FUNCIONES DEL TUTOR/A 



 

• Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes legales 

del alumnado, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos del alumnado y se fijará de 

forma que se posibilite la asistencia de los mismos y, en todo caso, en sesión de tarde. 

• Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fomentar su participación en las 

actividades del instituto. 

• Colaborar en la gestión del programa de gratuidad de libros de texto. 

 

 

 

La ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 

funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los 

centros, del alumnado y del profesorado recoge en el Artículo 9. la organización de la 

tutoría concretamente que el horario de la tutoría en el caso de la educación secundaria 

obligatoria será de cuatro horas: 

 

1. Una hora a actividades con el grupo 

2. Una hora dedicada a las entrevistas con las familias del alumnado 

3. Una hora a las tareas administrativas propias de la tutoría. 

4.Una hora a la atención personalizada del alumnado y de su familia. 

 

1.- HORA LECTIVA DE ACTIVIDADES CON EL GRUPO  

La tutoría lectiva con el grupo de alumnos/as en clase deberá responder a una 

programación especificando sus objetivos, contenidos, actividades, metodología, 

evaluación, temporalización y recursos personales y materiales. 

OBJETIVOS  

• Fomentar la cohesión del grupo-clase y la integración de todo el alumnado en ella. 

• Favorecer el conocimiento mutuo y la convivencia. 

• Fomentar el desarrollo personal y la madurez de cada alumno y alumna. 

• Desarrollar el juicio crítico ante lo que le rodea y actitudes democráticas, 

tolerantes, solidarias y no discriminatorias. 

• Fomentar hábitos de vida saludable. 

• Desarrollar habilidades sociales y de resolución de conflictos en el alumnado. 

• Fomentar la participación del alumnado en las actividades del centro incluyendo los 

proyectos educativos en los que participa. 

 
      HORARIO DEL TUTOR/A 



 

• Desarrollar habilidades para la mejora del estudio y aprendizaje autónomo. 

 
CONTENIDOS, ACTIVIDADES, RECURSOS Y TEMPORALIZACIÓN 

Cada tutor o tutora adecuará a las características e intereses de su grupo, la propuesta 

genérica de actuaciones y actividades que el departamento de orientación propone. 

Para desarrollar estas actuaciones, el mismo departamento aporta al inicio del curso y 

a lo largo del transcurso del mismo, documentación y programas específicos.  

En el espacio Moodle se crea cada curso un “aula” por cada nivel Enseñanza 

Secundaria y otro   para la FPB. En estas “aulas” las orientadoras responsables de cada 

nivel, facilitan los materiales para trabajar en la hora lectiva de tutoría.    

 

 La acción tutorial debe contribuir al desarrollo de tres amplios ámbitos: 
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1º TRIMESTRE  

FECHA  ACTIVIDAD MATERIAL  

 TUTORÍAS Acogida y presentación  MATERIALES EN MOODLE  

 TUTORÍAS Derechos y Deberes MATERIALES EN MOODLE  

 TUTORÍAS Elección Delegado/a MATERIALES EN MOODLE  

 TUTORÍAS Cohesión de grupo-clase MATERIALES EN MOODLE  

 TUTORÍAS  
Cohesión de grupo-clase 

MATERIALES EN MOODLE  

  T.T.I.                                                                                                    
Y Estrategias de           
aprendizaje 

   ¿Qué estudiante eres? MATERIALES EN MOODLE  

  
 
T.T.I. 

  Planificación del tiempo de 
estudio 

MATERIALES EN MOODLE  

 T.T.I.   Planificación del tiempo de estudio MATERIALES EN MOODLE  

 T.T.I.   Para estudiar mejor MATERIALES EN MOODLE  

  
T.T.I. 

  Para estudiar mejor MATERIALES EN MOODLE  

  
CELEBRACIÓN 
DEL 25 DE 
NOVIEMBRE 

  No a la violencia de género Material Coeducación  

  
 
T.T.I. 

   
Para estudiar mejor 

 
MATERIALES EN MOODLE 
   

 

  
TUTORÍA 

 
Organización final trimestre 

 
Informacion DO y otros 

 

 AUTOEVALUACIÓN Pre-evaluación 1º TRIMESTRE 
 

Cuaderno de Tutorías 
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2º 
TRIMESTRE 

 

FECHA TEMA ACTIVIDAD MATERIAL 

 AUTOEVALUACIÓN Post-evaluación MATERIALES EN MOODLE 

 RELACIONES Habilidades Sociales MATERIALES EN MOODLE 

 RELACIONES Habilidades Sociales MATERIALES EN MOODLE 

 CELEBRACIÓN DIA 30 
ENERO 

Día de la Paz y la no violencia Propuesta Escuela Espacio de Paz 

 RELACIONES Habilidades Sociales MATERIALES EN MOODLE 

 RELACIONES Resolución de conflictos MATERIALES EN MOODLE 

 RELACIONES Prevención del maltrato MATERIALES EN MOODLE 

 CELEBRACIÓN DIA 28 Día de Andalucía Actividades de centro 

 RELACIONES Bullying MATERIALES EN MOODLE 

 RELACIONES Ciberbullying MATERIALES EN MOODLE 

 RELACIONES Relaciones sanas entre iguales MATERIALES EN MOODLE 

 EDUCACIÓN PARA LA 
SALUD 

Prevención consumo de tóxicos Material programas de salud 

 AUTOEVALUACIÓN Pre-evaluación 2º TRIMESTRE MATERIALES EN MOODLE 

 
3º 
TRIMESTRE 

 

FECHA TEMA ACTIVIDAD MATERIAL 

  
AUTOEVALUACIÓN 

 
Post-evaluación 

MATERIALES EN MOODLE 
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 CONOCIMIENTO DEL 
MUNDO DEL TRABAJO 

Descubriendo profesiones MATERIALES EN MOODLE 

 CONOCIMIENTO DEL 
MUNDO DEL TRABAJO 

Descubriendo profesiones MATERIALES EN MOODLE 

  Descubriendo profesiones MATERIALES EN MOODLE 

           E. PARA LA SALUD Educación 
afectivo-sexual 

MATERIALES 
ESPECÍFICOS 

 E. PARA LA SALUD Educación afectivo- sexual MATERIALES ESPECÍFICOS 

 ORIENTACIÓN ACADÉMICA Información materias curso 
siguiente 

Departamento de orientación 

    ORIENTACIÓN ACADÉMICA Información materias curso 
siguiente 

Departamento de orientación 

 EVALUACIÓN Preevaluación final MATERIALES EN MOODLE 



 

 
 

METODOLOGÍA 

• Diversidad de actividades 

• Participativa 

• Trabajo individual y/o en grupo 

• Exposición de los temas acompañados con la información aportada por el tutor/ a, 

orientador u otro profesional 

• Fichas de trabajo y actividades 

• Variedad en los materiales y en los métodos: fichas, debates, películas o videos, 

murales, nuevas tecnologías, etc. 

2.- HORA DEDICADA A LAS ENTREVISTAS CON LAS FAMILIAS DEL 

ALUMNADO 

Durante el mes de octubre habrá una reunión del tutor/a con todos los responsables 

tutelares del su grupo-clase donde se les explicará de manera generalizada el 

funcionamiento interno del centro así como la promoción/titulación del alumnado y 

otros aspectos de interés (disciplina, protocolos, absentismo, medidas de atención a la 

diversidad...) 

La hora dedicada a las entrevistas con las familias del alumnado se fijará de forma que 

posibilite la asistencia a las familias, y en todo caso, en sesión de tarde. La hora 

propuesta por el centro para atender a las familias por la tarde será la establecida por 

cada tutor al efecto. La reuniones con los responsables tutelares se realizarán previa 

cita con el objeto de recoger la información que pueda aportar el equipo educativo 

sobre el alumno/a. El tutor/a podrá citar a la familia siempre que el alumno/a 

presente dificultades de aprendizaje, de convivencia o se estime conveniente por parte 

de éste o del Departamento de Orientación. 

Tendrá por finalidad: 

✓ garantizar la información sobre aquellos aspectos que pueden tener importancia 

para mejorar el proceso de enseñanza aprendizaje, el desarrollo personal y la 

orientación profesional del alumnado, garantizando especialmente la relativa a los 

criterios de evaluación. 

✓ el asesoramiento educativo a las familias. 

✓ la promoción y facilitación de su cooperación en la tarea educativa del 

profesorado, tanto en lo concerniente a los aspectos académicos como en lo relativo a la 

mejora de la convivencia del centro.                                                                    

 

 



 

3.- UNA HORA A LAS TAREAS ADMINISTRATIVAS PROPIAS DE LA 

TUTORÍA. 

 

La hora de tutoría dedicada a tareas administrativas reflejará la planificación de las 

tareas relativas al registro de datos personales y académicos del alumnado que 

conforma el grupo. Algunas de estas tareas son el seguimiento del absentismo, 

informes de evaluación individualizados, realización de la memoria de tutoría y el resto 

de documentación necesaria anexa a cada expediente académico del alumno. 

4.- HORA A LA ATENCIÓN PERSONALIZADA DEL ALUMNADO Y DE SU FAMILIA. 

Esta cuarta hora se incluirá dentro se su horario fijo lectivo. La planificación de las 

entrevistas individuales con el alumnado de su grupo, así como con sus respectivas 

familias, se realizará de forma que requiera a casos urgentes y prioritarios, al acabar el 

curso académico el titular de la tutoría se haya entrevistado, al menos, una vez con todo 

el alumnado y sus familias. En esta hora se podrán incluir: 

v entrevistas individuales con el alumnado. 

v entrevistas individuales con el delegado/a del grupo. 

v seguimiento del compromiso pedagógico o de convivencia que se haya 

establecido. 

v entrevista con el delegado de padres y madres del grupo, en caso de exista esa figura 

en el grupo. 

v coordinación con los miembros del equipo educativo del grupo o con el 

v equipo directivo, organismo o instituciones externas al centro que estén relacionados 

con el desarrollo del POAT o con algún alumno/a del grupo. 

v cualesquiera otras que redunden en el beneficio de la atención educativa al 

alumnado del grupo cuya tutoría es responsable. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                      
 



 

 

En los cursos de la Etapa de Secundaria Obligatoria, se realizan reuniones de 

coordinación semanales por niveles con la orientadora de referencia. En esta hora 

dedicada a la coordinación de la tutoría y reunidos con la Orientadora y el jefe de 

estudios, se desarrollarán los siguientes contenidos: 

• Actividades a realizar en la tutoría lectiva 

• Tratamiento de la orientación académica y profesional 

• Medidas de atención a la diversidad 

• Seguimiento de programas específicos y protocolos de actuación 

(absentismo, maltrato...) 

• Valoración y puesta en común de los grupos. 

• Convivencia y desarrollo curricular. Seguimiento de las conductas 

contrarias y gravemente perjudiciales y las correcciones puestas en 

marcha. 

• Preparación de las sesiones de evaluación 

• Tratamiento de la atención individualizada al alumnado y sus familias 

• Coordinación de los equipos docentes 

Se realizarán, en caso necesario, entrevistas con los alumnos/as concretos y/o sus 

familias o responsables tutelares para solucionar conflictos o dificultades con la 

colaboración del orientador del centro. 

COORDINACIÓN TUTORIAL 


